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DESCRIPCION DEL SERVICIO SOLICITADO  

ITEM CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

BIEN O 
SERVICIO 

SOLICITADO 
Especificaciones Técnicas requeridas: 

 

1 Unidad Transporte 

El contratista se obliga con la Universidad a garantizar el transporte de 
19 integrantes de las Comunidades Indígenas, 16 de las comunidades 
Afro y 6 de Educación Inclusiva, desde las comunidades y/o municipios 
de origen hasta la ciudad de Pasto con su respectivo retorno según la 
siguiente relación: 
 

Comunidad Procedencia No de Personas 

Indígena Pastos 7 

 Inga 4 

 Awa Unipa 3 

 Awa Camawari 3 

 Eperara 2 

Afrodescendientes El Charco 1 

 Tumaco 1 

 La Tola 1 

 Olaya Herrera 3 

 Iscuandé 1 

 Francisco Pizarro 1 

 Barbacoas 2 

 Magui Payan 2 

 Roberto Payan 2 

 Policarpa 2 

Educación Inclusiva Ancuya 1 

 Santacrúz Guachavez 1 

 Pupiales 1 

 San Pablo 1 

 La cruz 1 

 Sandoná 1 

 
Los valores que se deben reconocer a los participantes, por concepto 
de auxilio de transporte (llegada y retorno) no pueden ser modificados 
de acuerdo a la siguiente tabla, teniendo en cuenta que estos valores 
están ajustados a los precios del mercado y que permiten garantizar un 
transporte cómodo, adecuado y oportuno desde la comunidad  y/o  
municipio respectivo hasta la ciudad de Pasto e igualmente su retorno. 
 

Comunidad Procedencia Valor por personas 

Indígena Pastos $32.000 

 Inga $30.000 

 Awa Unipa $70.000 

 Awa Camawari $70.000 

 Eperara $440.000 

Afrodescendientes El Charco $220.000 

 Tumaco $70.000 

 La Tola $240.000 

 Olaya Herrera $200.000 

 Iscuandé $280.000 

 Francisco Pizarro $120.000 

 Barbacoas $110.000 

 Magui Payan $160.000 



 Roberto Payan $150.000 

 Policarpa $200.000 

Educación Inclusiva Ancuya $18.000 

 Santacrúz Guachavez $28.000 

 Pupiales $24.000 

 San Pablo $32.000 

 La cruz $25.000 

 Sandoná $16.000 

  

 

1 Unidad Alojamiento 

Servicio de alojamiento en habitación doble y/o individual según la 
siguiente relación: 
 
Primera noche (04 de Junio) : 19 personas 
Segunda noche (05 de Junio):  25 personas 
Tercera noche (06 de Junio): 22 personas 
Cuarta noche (07 de Junio): 16 personas 

 

 

1 Unidad Alimentación 

De acuerdo con la programación de las mesas de trabajo se requiere 
los siguientes suministros: 
Día anterior a la primera jornada de trabajo (04 Junio) 

 19 cenas 
Primer día mesa de trabajo (05 Junio): 

 19 Desayunos 
 78 refrigerios (39 mañana-39 en la tarde) 
 39 Almuerzos 
 25 cenas 

Segundo día mesa de trabajo (06 Junio): 
 25 desayunos 
 80 Refrigerios (40 mañana – 40 en la tarde) 
 40 Almuerzos 
 22 Cenas 

Tercer día mesa de trabajo (07 Junio): 
 22 Desayunos 
 68 Refrigerios (34 mañana-34 en la tarde) 
 34 Almuerzos 

 16 Cenas 
Día siguiente último evento (08 Junio): 

      .      16 Desayunos 

 

1 Unidad 
Salón de 

conferencias 

Se requiere salón adecuado por tres días consecutivos con capacidad 
para (40) cuarenta personas, 40 sillas con mesas, mesa de honor para 
(8) ocho personas. Sonido: amplificación y (2) micrófonos inalámbricos, 
Video Bean, Banderas de Colombia y del Departamento de Nariño  
 

 


